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RESOLUCION de 8 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la Vía Pecuaria Vereda del Pozo
del Camino a Ayamonte por Valdecerros, desde la inter-
sección de ésta con la Carretera Nacional 431, toman-
do sobre la misma vía 1.500 m en dirección Oeste,
en el término municipal de Ayamonte, provincia de
Huelva. (V.P. 852/01).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Vereda del Pozo del Camino a Ayamonte por Valdecerros»,
en el tramo antes descrito, a su paso por el término municipal
de Ayamonte, en la provincia de Huelva, instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huel-
va, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Aya-
monte fueron clasificadas por Orden de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de fecha 12 de noviembre de 1987, incluyendo
la «Vereda del Pozo del Camino a Ayamonte por Valdecerros»,
con una anchura legal de 20,89 metros.

Segundo. A propuesta de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Huelva, por Resolución de
11 de septiembre de 2000, de la Viceconsejería de Medio
Ambiente, se acordó el inicio del Deslinde parcial de la vía
pecuaria antes referida, en el término municipal de Ayamonte,
provincia de Huelva.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 12 de diciembre de 2000, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos y publicándose en el
Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 257, de fecha
8 de noviembre de 2000.

En el acto de inicio de las operaciones materiales de des-
linde se hacen las siguientes manifestaciones:

- Don Joaquín Rodríguez Orta, en nombre de doña María
Natalie do Santos, don Francisco Hernández Mesa, en repre-
sentación de don Felipe Joaquín Cristo y doña Francisca Rasco
González muestran su oposición al deslinde, manifestando
también su disconformidad con la anchura deslindada.

- Don Luis Alonso Boto muestra su desacuerdo con el
hecho de que la vía pecuaria no se deslinde en su totalidad.

- Don José Fabián Gómez Santana, en representación
del Ayuntamiento de Ayamonte, manifiesta que en su momento
presentará las alegaciones oportunas.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la provincia de Huelva
núm. 96, de 27 de abril de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Ayuntamiento de Ayamonte.
- Doña María Gómez Gómez.
- Don Joaquín Rodríguez Orta.
- Doña Francisca Rasco González.
- Don Félix Joaquín Cristo.

Sexto. Todos los interesados citados anteriormente mani-
fiestan su disconformidad con la anchura de la vía pecuaria,
entendiendo que debería ser de 10 metros, de acuerdo con
la reducción propuesta en la clasificación.

Don Joaquín Rodríguez Orta, doña Francisca Rasco Gon-
zález y el Ayuntamiento de Ayamonte muestran su desacuerdo
con el trazado de la Vereda.

Don Félix Joaquín Cristo también manifiesta que hay veci-
nos colindantes con la vía pecuaria que no han recibido noti-
ficación personal del deslinde.

Las alegaciones formuladas por los antes citados serán
objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la
presente Resolución.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 28 de diciembre de
2001.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Pozo
del Camino de Ayamonte por Valdecerros», en el término muni-
cipal de Ayamonte, provincia de Huelva, fue clasificada por
Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de fecha 12
de noviembre de 1987, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas por los inte-
resados antes citados, ya expuestas, se informa lo siguiente:

Respecto a lo manifestado en el acto de apeo por don
Luis Alonso Boto sobre el hecho de que la vía pecuaria no
se deslinde en su totalidad, señalar que es posible acometer
los deslindes de las vías pecuarias por tramos, a medida que
lo permitan las disponibilidades humanas y materiales, cons-
tituyendo una opción implícita en la potestad de planificación
que a la Administración Ambiental corresponde en este punto.

En cuanto a la disconformidad mostrada por todos los
alegantes respecto a la anchura de la Vereda, entendiendo
que debería ser de 10 metros, de acuerdo con la reducción
propuesta en la clasificación, señalar que dicha afirmación
no puede ser compartida en atención a la naturaleza y defi-
nición del acto de clasificación de una vía pecuaria, cuyo objeto
es la determinación de la existencia y categoría de las vías
pecuarias; es decir, la clasificación está ordenada a acreditar
o confirmar la identidad y tipología de una vía pecuaria.

A pesar de que las clasificaciones efectuadas al amparo
de lo establecido en los Reglamentos anteriores a la vigente
Ley de Vías Pecuarias distinguiesen entre vías pecuarias nece-
sarias, innecesarias o sobrantes, dichos extremos no pueden
ser tenidos en consideración en la tramitación de los pro-
cedimientos de deslindes de vías pecuarias, dado que dichas
declaraciones no suponían sin más la desafectación de la vía
pecuaria.
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La filosofía que impregna la nueva regulación de las vías
pecuarias, consistente en dotar a las mismas, al margen de
seguir sirviendo a su destino prioritario, de nuevos usos que
las rentabilicen social, ambiental y económicamente, dado su
carácter de patrimonio público, choca frontalmente con el espí-
ritu que inspiró a los anteriores Reglamentos en los que se
preveía la venta por el Estado de los terrenos pertenecientes
a las mismas que, por una u otras causas, hubiesen perdido
total o parcialmente su utilidad como tales vías pecuarias.
De ahí que dichas consideraciones (necesaria, innecesaria o
sobrante) no puedan ser mantenidas en la actualidad, y resulte
improcedente hablar de partes necesarias o sobrantes de la
vía pecuaria en cualquier deslinde posterior a la entrada en
vigor de la Ley 3/1995, en cuanto supone la desaparición
de estas categorías.

Por otra parte, don Joaquín Rodríguez Orta, doña Fran-
cisca Rasco González y el Ayuntamiento de Ayamonte mani-
fiestan su disconformidad con el trazado propuesto de la vía
pecuaria. A este respecto, informar que el deslinde, como acto
definidor de los límites de la vía pecuaria, se ha ajustado
a lo establecido en el acto de clasificación, estando justificado
técnicamente en el expediente, y la Proposición de Deslinde
se ha realizado conforme a los trámites legalmente estable-
cidos, sometida a información pública, y en la que se incluyen
todos los datos necesarios para el conocimiento del recorrido,
características y lindes de la vía pecuaria. Más concretamente,
y conforme a la normativa aplicable, en dicha Proposición
se incluyen: Memoria, Actas, relación de coordenadas UTM
del amojonamiento provisional de la vía, relación de colin-
dancias, número de intrusiones, Proyecto de Clasificación, Pla-
nos y vuelo fotogramétrico.

Por último, don Félix Joaquín Cristo manifiesta que existen
propietarios de fincas colindantes con la vía pecuaria que no
han recibido notificación del deslinde. A este respecto, informar
que el deslinde se ha realizado cumpliendo los trámites legal-
mente establecidos en la Ley y el Reglamento de Vías Pecua-
rias, habiendo comunicado a todos aquellos particulares, orga-
nizaciones y colectivos interesados o afectados por el deslinde
tanto el inicio de las operaciones materiales del deslinde, como
la exposición pública de la Proposición de Deslinde, además
de haberse anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia,
y en los tablones de edictos del Ayuntamiento de Ayamonte
y de la Delegación Provincial de Medio Ambiente.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva, con fecha 19 de noviembre de 2001, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda del Pozo del Camino a Ayamonte por Valdecerros», en
el tramo comprendido desde la intersección de ésta con la
carretera nacional 431, tomando sobre la misma vía 1.500
metros dirección Oeste, en el término municipal de Ayamonte,
provincia de Huelva, a tenor de los datos y la descripción
que siguen y en función a las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 1.937,22 metros.
Anchura: 20,89 metros.
Superficie deslindada: 40.646,79 m2.
Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Ayamonte,
provincia de Huelva, de forma alargada, con una anchura
de 20,89 metros, la longitud deslindada es de 1.937,22
metros, la superficie deslindada de 40.646,79 m2, que en
adelante se conocerá como «Vereda del Pozo del Camino a
Ayamonte por Valdecerrros», tramo comprendido desde la
intersección de ésta con la Carretera Nacional 431, tomando
sobre la misma vía 1.937,22 metros en dirección Oeste, en
el t.m. de Ayamonte (Huelva), que linda:

- Al Norte: Con fincas de M.ª Natalia Dos Santos, Pablo
Cano Limón, M.ª Gómez Gómez, Antonio A. Orta Martín,
Manuel González Sosa, Manuel Romero Melgar, Arcadio
Romero Lorenzo, José Texeira Núñez, «Colada del Pilar de
Jaraque», «Colada de San Benito», M.ª Rodríguez Rodríguez,
Eusebia Rodríguez Rodríguez.

- Al Sur: Con fincas de Francisco José Victoria Feo, Fran-
cisca Rasco González, Arcadio Alvarez Romero, Luis Alonso
Botos, M.ª Milagros Amoros Castellano, M.ª Milagros Cas-
tellano González, Antonio Romero Ceada, José Texeira Núñez,
Enrique Arroyo Berrones, Carmen Alvarez Romero, Arcadio
Romero Lorenzo, José Texeira Nuñez, Trinidad Navarro Rodrí-
guez, Diputación Provincial de Huelva.

- Al Este: Con la antigua Carretera Nacional 431, «Des-
cansadero de Valdecerros».

- Al Oeste: Con el «Descansadero de Valdecerros», «Casa
de Hospicio el Porral.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE FECHA 8
DE MARZO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL POZO DEL
CAMINO A AYAMONTE POR VALDECERROS», TRAMO COMPRENDIDO DESDE LA INTERSECCION DE ESTA CON LA C.N. 431,
TOMANDO SOBRE LA MISMA VIA 1.500 METROS EN DIRECCION OESTE, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE AYAMONTE,

PROVINCIA DE HUELVA

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL PROYECTO DE DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA EN EL HUSO 29

VEREDA DEL POZO DEL CAMINO A AYAMONTE POR VALDECERROS
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RESOLUCION de 5 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 56/02, interpuesto por Compañía Sevi-
llana de Electricidad, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Dos de Granada, se ha interpuesto por Compañía Sevillana
de Electricidad recurso núm. 56/02 contra desestimación pre-
sunta del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Granada de
29.3.2001, recaída en el expediente de ocupación de vías
pecuarias núm. 75/00, de autorización de ocupación temporal
de terrenos pertenecientes al dominio público de la vía pecuaria
«Cañada Real de La Cuna» y «Cordel de Fuente Grande»,
en el t.m. de Víznar (Granada), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 56/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 8 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 48/02, S.1.ª,
interpuesto por Corsan Corviam, SA, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Corsan Corviam, S.A., recurso núm. 48/02,
S.1.ª contra el acto presunto desestimatorio de la reclamación
de intereses de demora en el pago de las certificaciones núme-
ros 1 a 8 y 10 de la obra «Construcción de Estaciones Depu-
radoras de Aguas Residuales urbanas en Alcubillas y Aulago»,
t.m. de Gercal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 48/02.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 9 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 115/02, inter-
puesto por don Isidoro Moyano Murillo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo número Uno de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Uno de Córdoba, se ha interpuesto por don Isidoro Moyano
Murillo recurso núm. 115 contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de 4.12.2001, por la que se
inadmite a trámite por extemporáneo el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Córdoba de fecha 14.5.2001 recaída en
el expediente sancionador C0-383/00, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Caza, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 115/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 50/02, interpuesto por don Francisco
Peinado Vílchez, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Uno de Cádiz, se ha interpuesto por don Francisco Peinado
Vílchez recurso núm. 50/02 contra la Resolución de fecha
6 de febrero de 2002 del Delegado Provincial de Cádiz, de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
desestimatoria de la solicitud de 30 de octubre de 2001, con
relación al Régimen Especial de la Mutualidad de Funcionarios
Civiles del Estado (MUFACE), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 50/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.


